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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Centros oficiales de Madrid.

—
Ulevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.

Peseta»

os reciban este Boletín, dispondrán que'se deje un

emplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente. .

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
Particulares.

—
Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid,. 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
.oo

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,oo
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

ción

istración y Talleres:

Wodel Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
~ Teléis.. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

fToRAS:Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO OE LA NACIÓN trucciones pertinentes para ejecución ele
la presente Orden.

Madrid, 20 de enero de 1951.

«María del Sagrario», núm. 1.668.
de los términos de Montejo* de la Sierra
y La Hiruela, solicitada por don Eva-
risto Antonio Cánovas Amo.

fram y estaño, sito en el paraje denomi-
nado Umbría, del término municipal de
Hoyo de Manzanares, provincia de Ma-
drid, presentada por don Julián Sánchez
Perales, con domicilio en la calle de la
Puebla, núm. 9.

Ministerio de Hacienda
)EN de 20 de enero de 1951. por la J. BENJUMEA «Los Tres», núm. 1.670. Del término

de Vallecas, solicitada por don Rufino
Gea Javaloy.

se aumenta en 25 céntimos en li- limos. Sres. Director general de la Con-
tribución de Usos v Consumos y Dele-
gado del Gobierno en C. A.M.P. S. A.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente :impuesto sobre el consumo de la Madrid, 23 de enero de 195 1.

—
El In-

geniero Jefe, Francisco Lacazette.
(G. C.-473)

na y del Gas-oil y sus especiali- Se tomará como punto de partida una
cruz grabada en una roda aplanada situa-
da al lado de una labor antigua y próxi-
ma a una cabana pequeña para cabras,
ambas, las únicas" existentes en el cita-
do paraje.

s, de la Contribución de Usos y
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 28 de enero de 1951.)
(G. C.

—
410)umos

EDICTOS

ios. Sres. :De conformidad con Ja
ización concedida por el artículo 26
Ley de Presupuestos dé 21 de di-

*re de 1949, este Ministerio, con co-
mento riel Consejo de Ministros, ha
o a bien disponer lo siguiente :

Se aumenta en 0,25 pesetas el tipo
sitivo actual de la Contribución de
y Consumos que grava el consumo
Gasolina y del Gas-oil y sus espe-

De acuerdó con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
15 de julio de 1944, ha sido admitida con
fecha 13 de enero corriente la solicitud del
permiso de investigación nombrado «Ob-
dulia», núm. 1.682, de mineral de wol-
fram y estaño, en el paraje nombrado
Xavasol o El Encinar, del término mu-
nicipal de Colmenar Viejo, de la provin-
cia de Madrid, presentada por don Ra-
món Jerez Espinazo, con domicilio en es-
ta capital, calle de Fortuny, núm. 4.

Ministerio de Trabajó Desde dicbo punto de partida se medi-
rán 200 metros, en dirección N., y se co-
leteará la primera estaca ; de primera a
segunda, 250 metros ;al O., de segunda
a tercera, al S., 400 metros; de tercera a
cuarta, al Este, 500 metros ;de cuarto a
quinta, al N., 400 metros, y de quinta a
primera, al O., 250 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las veinte perte-
nencias solicitadas.

Delegación Provincial

LA RETRIBUCIÓN DE LOS TRABAJADORES A

DOMICILIO DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO

Habiendo surgido dudas sobre la ma-
nera de aplicar la Orden del Ministerio
dé Trabajo de 10 de noviembre de 1950,
por la que se estableció un plus de cares-
tía de vida para el personal de las indus-
trias del-calzado, con efectividad de! día
18 del mencionado mes de noviembre,
consistente ei* un 25 por 100, a los tra-
bajadores a domicilio, se recuerda para
general cumplimiento de las Empresas
afectadas por esta modalidad de trabajo
a domicilio, que el 25 por 100 de aumen-
to obligatorio debe recaer sobre las tari-
fas aprobadas por esta Delegación en 24
de julio de 1946 (Boletín Oficial de la
provincia de 2 de agosto), en los precios
por unidad de obra marcados en la pri-
mera columna, coexistiendo el expresado

dades
0 Las tarifas del impuesto sobre el
óleo y sus derivados que se detallan
:1 artículo 4.0 del Reglamento de S
ebrero de 1^46, con la nueva redac-
acordada por las Ordenes ministe-

s de 22 de diciembre de 1949 y 22 de
'mbre de 1950, se entenderán modifi-
is en los epígrafes que se determinan
utinuación en la forma siguiente:

Los rumbos se refieren al Norte verda-
dero.Verifica la designación del terreno soli-

citado en la forma siguiente: Lo que se publica por edicto en los Bo-
letines Oficiales de la provincia y del Es-
tado, y se expone en los tablones de anun-
cios de esta Jefatura y en el del Ayunta-
miento donde radica el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que re-
clamar pueda presentar sus oposiciones
en instancia dirigida a esta Jefatura de
Minas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

Se tomará como purito de partida un
mojón de piedras sueltas, emplazado en
el centro de un corral circular, con pared
de piedra, de 10 metros de diámetro, si-
tuado en la fjnca Navasol y distante 75
metros en dirección N., 34o E., del cen-
tro de una fuente o abrevadero de gana-
do, y 250 metros al Sur de la pared de
piedra, que limita por el N, la citada
finca.

Pesetas
litro

Madrid, 24 de enero de 1951.
—

ElInge-
niero Jefe, Francisco Lacazette.1).

—
Gasolina y sus

cualquiera que sea el
\u25a0stino, con excepción
afe b), Impuesto ...

Del punto de partida a primera estaca,
al Este, se medirán 206 metros ;de pri-
mera a segunda estaca, al N., se medi-
rán 250 metros ;de segunda a tercera es-
taca, al O., se medirán 400 metros; de
tercera a cuarta, al Sur, se medirán 500
metros ;de cuarta a quinta estaca, al Es-
te, se medirán 400 metros, y de quinta a
primera, al N., se medirán 250 metros,
quedando cerrado, un perímetro de veinte

(G. C.—435)

3-34 nuevo aumento con el 15 por 100 ante-

riormente establecido.
te b —

Gasolina y sus Lo que se hace público para genera
conocimiento, y cumplimiento por partí
de las Empresas afectadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de

19 de julio eje 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación nombrado «La Extremeña»,

número 1.686, de mineral de wolfram y
estaño, sito en el paraje Cuartel de Tro-
ta, del término municipal de Hoyo de
Manzanares, provincia \u25a0 de Madrid, pre-
sentada por don Julián Sánchez Perales,

con domicilio en esta capital, calle de la
Puebla, núm. 9.

s para su consumo en

ibarcaciones dedicadas
esca de bajura, Im"-

grícolas o con destino

Madrid, 30 de enero de 195 1.
—

El De-
le-jado de Trabajo (ilegible).

(G. C—506)2,09
—Gas-oil v sus es-

pertenencias minerasdes, Impuesto
*
—

Sustitutivos del
0,50

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales de la provincia y del
Estado, y se expone en el, tablón de anun-
cios de esta Jefatura y en el del Ayunta-
miento donde radica el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que re-
clamar pueda presentar sus oposiciones,
en instancia dirigida a esta Jefatura de
Minas, con arreglo a las prescripciones
de la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 13 de enero de io^^^^^^niero Tefe. Francisco Laa^^^^^^^B

s. Impuesto 2,50 Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

MINAS
s empezarán a regir el día

C. f
Diré

de 1951
V. M. P. S. A. deberá re-
ección General de la Con-

Verifica la designación del terreno soli-

ANUÑCIO DE DEMARCACIONES citado en la forma siguiente

i y Consumos, a través
ción del Gobierno en la mis-
mensual detallada por pro-

r productos, de las cantiela-
las e ingresadas en el Te-

. .^-^^^^^
Se tomará como punto de partida un

do sobre la mayo

de lo dispuesto en el Reglí
ral de Minería, que en los días que

los efec
nu-

piedra fija existentes en el citado paraje,

y equidistante aproximadamente de dos
calicatas situadas una a cada lado de di-

mojón de piedra coló

m
mo de los conceptose*r^
ipuesto sobre el P<H

continuación se expresa \u25a0I I I II

s^^^Seue, la ei
(G. C—436) *

Desde dicha punto de partida se medi-
rán 200 metros en dirección N., colo-

cha piedra

óleo el reconocimiento }

Estos datos se debe- marcación del ter

las minas siguientes

to p;

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de ic>44, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación denominado «Los Tres

canelos a primera estaca ; de primera a
ro del mes siguiente al

liquen estos ingresos Deí día 15 al día 22 de febrero d<

195Í: «Santísima Trinidad», núm. 1.667
De los términos municipales de La Ac-e-
beda v La Serna, solicitada por elon Je

segunda, al E se medirán 300 metros

a la Dirección Gene- de" s'eguni'a' a medirán
\u25a0tercera a cuarta, al O., se

ición de Usos v Consu- . -
meelirán 600 metros ;ele cuarta 'a quinta,
al N., se medirán 400 metros/ y cié quin-*. P. S

Del gación del Gobierno en
is Cano Romero amigos», núm. 1.692, de mineral de wol-
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ta a primera, al E., se medirán 300 me-
tros, quedando así cerrado el perímetro
de las veinticuatro, pertenencias solicita-
das.

provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el Ayuntamiento del pue-
blo donde radica el terreno solicitado, pa-
ra que si alguna "persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones, en
instancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

donde radica el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones, en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Minas,
con arreglo, a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

Madrid, 24 de enero de 1951-
—El In-

geniero Jefe, Francisco Lacazette.
(G. C.—430)

se dará efectividad a la pena de prK>
ción de libertad, según acuerdo recaid3c) Contra el fallo transcurrido puect
interponer recurso ante el Tribunal P
vincial Contencioso Administrativo en 1
plazo de tres meses, a contar desde el s'guíente día a la publicación de este re

Los rumbos se refieren al Norte verda-
dero.

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
Jefatura, y en el Ayuntamiento del pue-
blo en que radica el terreno solicitado, pa-
ra que si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones, en
instancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

quenmiento

Madrid, 24 de enero, de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

Cádiz, 29 de diciembre de 1950. —£¡
Secretario de la Junta, José Ramírez
Visto bueno: El Presidente, AntoniaMiño,

aO
(G. C—434).

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(B.-4>3)De acuerdo con' lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de ía ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación nombrado «Maribel», nú-
mero 1.685, de mineral de wolfram y es-
taño, sitq en el paraje denominado Nava-
lospinos, del término municipal de Ho-
yo,de Manzanares, provincia de Madrid,
presentada por don Julián Sánchez Pera-
les, con domicilioen esta capital, calle de
la Puebla, núm. 9.

Madrid, 18 de enero de 1951.
—El In-

geniero Jefe, Francisco Lacazette.
AYUNTAMIENTOSANUNCIO

(G. C—432) Por^acuerdo de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, adoptado en sesión ce-
lebrada ei día 24 de los corrientes, se so-
mete a información pública, por término
de quince, días hábiles, "contados a partir
del siguiente al de esta inserción» el pro-
yecto de ordenación de la manzana com-
prendida entre las calles de Cristóbal
Bordiu,. Modesto Lafuente, María de
Guzmán y Alonso Cano, redactado por
los técnicos municipales.

ROBLEDO DE CHAYELA
Ignorándose el panadero del mozo que

al final se: expresa, natural de esta Vi-
Ha y perteneciente al reemplazo de icki,
por el presente se le cita para que com-
parezca en esta Casa Consistorial, y hora
de las doce ele la mañana, el día 28 delcorriente, en r(ue tendrá lugar la recti-
ficación del alistamiento; el día 11 de
febrero, en que tendrá lugar el cierre, y
el día 18 del mismo mes, en que tendrá
lugar la

"
clasificación y declaración de

soldados,, bajo apercibimiento de que si
no lo efectúa le parará el perjuicio a que
haya lugar.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud del permi-
so de investigación nombrado «Virgen de
Fátima», núm. 1.675, de mineral de wol-
fram y estaño, sito en el paraje nombra-
do Altos de Navalbillal, del término mu-
nicipal tle Hoyo de Manzanares, provin-
cia de Madrid, presentada por don Ju-
lián Sánchez Perales, domiciliado en Ma-
drid, calle de la Puebla, núm. 9.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente :

Se: tomará, como punto de partida el
centro de un mojón natural sobre un n*pi*-
tículo de piedra situado al Sur, y próxi-
mo a su extremo Oeste, de la única trin-
chera existente en el mencionaelo para-
je del citado término municipal, Desde
dicho punto de partida se medirán 50 me-
tros al rumbo S., 24"* E., colocándose la
primera estaca ; de primera a segunda,
rumbo E., 24* N., se medirán 30c me-
tros ; de segunda a tercera, rumbo Nor-
te, 24o O., se medirán 400 metros ;de ter-
cera a cuarta, rumbo O., "-40 S., se me-
dirán 500 metros ; de cuarta a quinta,
rumbo S., 24o E., se medirán 400 metros,
y de quinta a primera, rumbo Este, 24o
Norte, se medirán 200 metras, quedando
así cerrado el perímetro de las veinte hec-
táreas que solicita.

Durante el indicado plazo, cuantas
personas se consideren" afectadas por el
provecto mencionado, podran examinar-
lo enjas oficinas dé esta Comisaría en
horas hábiles y formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a. su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la Or-
denación Urbana de Madrid.

Verifica la designación del terreno soli-
citado en la forma siguiente *,

Mozo que se cita: Félix Arribas Pei-
nado, hijo de Pío y Príscila, nacido el
20 de noviembre de 1930.Se tomará como punto de partida el

centro de una calicata antigoia, próxima
al único morro de piedra maciza existen-
te en el paraje de Alto de Navalbillal, en
elcitado término municipal.

Dado, en Robledo de Chávela, a 24 de
enero de 1951.— El Alcjaldíe-Presideiite
(ilegible).Madrid, 30 ele enero de 1951.

—
Juan

Guerrero.
(G. C

vES

-515 )Desde dicho punto de partida se medi-
rán 300 metros, al E., colocándose lapri-
mera estaca; de primera a segunda, 100
metros, al N.; de segunda a tercera,
1.300 metros, al O, ;de tercera a cuarta,
200 metros, al S. ; de cuarta a quinta,
1.300 metros, al; E., y de quinta a prime-
ra estaca, 100 metros, al N., quedando
así cerrado el perímetro de las veintiséis
hectáreas que sé solicitan con el nombre
de «Virgen de Fátima».

(O—17-335)

:>c-*»

Delegación de Hacienda de la
provincia de Cádiz

Secretaría tíe ¡a Junta Administrativa de
Contrabando y Defraudación

Ignorándose el paradero de los mozos
que al finfii" se detallan, pertenecientes
al reemplazo ele 195!, por el presente sé
cita a los mismos para que comparezcanLos rumbos se refieren al Norte verda-

dero, j

en esteI".¡ntarniento, ios días^^^|
enero, it y i8- ek febrero del corriente
año, fechas en que tendrán lugar la rec-
tificación, rectificación definitiva y citjrre

del alistamiento y declaración de solda-
dos, bajo apercibimiento que si no lo
efectuasen ¡es: pirará e\ perjuicio a que
hubiere lugar en derecho:

28 de

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el Ayuntamiento del pueblo
en cuyo término se halla situado el terre-
no solicitado, para que si alguna persona
tiene que reclamar pueda presentar sus
oposiciones en instancia dirigida a esta
Jefatura de Minas, con arreglo a las
prescripciones de la Ley y Reglamento
vigentes.

cédula' de notificación
Los rumbos son sexagesimales al Nor-

te verdadero. Desconociéndose el actual domicilio
de Rafaela Monlero, que últimamente lo
tuvo en Madrid, se le hace saber por me-
dio de la presente que el día 28 de di-
ciembre de 1950 se celebró Junta Admi-
nistrativa para examinar el expediente
número 159, del año 1950, en el que
parece 'como encartada, recayendo fa-
llo comprensivo, entre otros extremos,
de los siguientes particulares :

Lq que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
Jefatura, y en el Ayuntamiento- del pue-
blo en cuyo término se halla situado el
terreno solicitado, para que si alguna per-
sema tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones, en instancia dirigida a
esta Jefatura de Minas, con arreglo a las
prescripciones de la Ley y Reglamento
vigentes.

Mozos a quienes se cita

Antonio Ricardo Benítez Ramírez, hijo
de Francisco y Encarnación, nacido el 6
de octubre de 1930.Madrid, 18 de enero de 1951.

—El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C.—432)

Arturo Augusto Javier Ricardo de la
Puente Williams, hijo de Ricardo y Pu-
rificación, nacido el 3 de septiembre ele
1930.

i.° Declarar cometida la falta de
defraudación- comprendida en el caso ter-
cero del artículo 8.° de la Ley de 14 de
enero de 1929, en relación con el 12 de

Madrid, 13 de diciembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.

(Q. C.-431)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas- vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida con
fecha 5 de enero corriente la solicitud del
permiso dte 'investigación nombrado
«Fructuosa», núm. 1.676, de mineral de
wolfram y otros minerales, sito en el pa-
raje Arroyo de las Pilas, del término mu-
nicipal de Colmenar Viejo, provincia de
Madrid, presentada por don Jesús Sego-
via Gómez, con domicilioen esta capital,
calle de Lagasca, núm. 134, segundo iz-
quierda.

Julio Sánchez Fernández, hijo de Ca-
sildo y Alicia, nacido el, 17 de noviem-
bre de 1930.la misma

2.0 Declarar asimismo sí cometida la
falta del Decreto de 20 de febrero de
1942.

Torrelodones', 15 de eneró de 1951
El Alcalde, Cayetano García.

(G. C—518) (X.—702De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de juliode 1944, ha sido admitida en
10 de enero corriente la solicitud del per-
rniso de investigación nombrado «Con-
chita», núm. 1.687, de mineral de woi-
fram y otros, sito en el paraje Valle-
Laza, del término municipal de Hoyo de
Manzanares, provincia de Madrid, pre-
sentada por don Jesús Segovia Gómez,
con domicilio en esta . capital, calle de
Lagasca, núm. 134, segundo izquierda.

3.0 Declararle responsable en coneep-'
to de autora. ALCALÁ DE HENARES

4-° Imponerle la multa de pesetas
748,95 por defraudación (Ley de 14 ene-
ro 1929) y la de pesetas 335,64 por im-
portación ilegal (Decreto de 20 febrero
1942), o sean, en total, pesetas mi!
ochenta y cuatro con cincuenta y nueve
céntimos, más elcomiso del género apre-
hendido, y la subsidiaria de prisión, en
caso de insolvencia para el' pago de
aquélla.

Desconociendo el paradero de los mo-
zos del reemplazo ele 195ipor este cupo,
como así bien el domicilio de los padres
y tutores ele los mismos, se les cita para
los diferentes actos de rectificación de
alistamiento, . rectificación definitiva yVerifica la designación del terreno so-

licitado en la forma siguiente: cierre eiel alistamiento y clasificación y
declaración de soldados, que han ele te-

ner lugar en esta Casa Consistorial los

días 28 ,del actual, y hora de las once y
treinta; el n del próximo mes de li-
brero, a la misma hora, y 18 del mismo
mes, a las ocho horas, respectivamente;
en la inteligencia de que si dejan ele

Se tomará como punto de partida el án-
gulo N. O. del pajar del Corral Carabi-
nas, sito en dicho paraje ; desde el pun-
to de partida a la primer,a estaca, alNor-
te, io*' 15* O., se medirán 100 metros;
ele primera a segunda estaca, al O., 10o

15' S., se medirán 100 metros ;de segun-
da a tercera, al N., 10o 15' O., se medi-
rán 100 metros ; de tercera a cuarta, al
Oeste, 10° 15' S,, se medirán ico metros ;
de cuarta a quinta, al N., 10o 15' O., se
medirán 200 metros ;de quinta a sexta,
al O., 10o 15' S., se medirán 500 metros ;
de sexta a séptima, al S., 10o 15' E., se
medirán 400 metros, y de séptima a'pun-
to de partida, al E., 10o 15' N., se medi-
rán 700 metros, cerrando así un períme-
tro de veintitrés pertenencias mineras.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente :<&
.Se tomará como punto de partida un

mojón ele piedras en seco, situado a 200

metros al S. del ángulo E. de la casita
arqueta-depósito de agua para ia casa de
la finca.

REQUERIMIENTO

A los efectos del artículo 101 de la ci-
tada Ley, se le notifica el fallo por me-
dio de este periódico .oficial, previnién-
dole:

comparecer ¡es parara el perjuicio a que

hubiere lugar, conforme determina el vi-

gente Reglamento de Reclutamiento:Desde elpunto de partida a primera es-
taca, al E., 30o N., se medirán 800 me-
tros ;de primera a segunda, al S., 30° E.,
se medirán 400 metros ; de segunda a
tercera, al O., 30o S., se medirán 1.200
metros; de tercera a cuarta, al Pí., 30o
Oeste, se medirán 400 metros, y de cuar-
ta a primera, al E., 30* N., se medirán
400 metros, cerrando así el perímetro de
las cuarenta y ocho* pertenencias solicita-
das.

a) Que el plazo para efectuar el in-
greso es el de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de la presente en el Boletín Oficial del
Estado.

Mozos a quienes se cita

Barcala Castañeda (José), hijode i''11"

Uermo y Concepción.
Blance S«ara (Rosario), hijo de Ro-

sario.
'

b) Que a los efectos del párrafo
segundo del artículo 102 del mismo tex-
to legal, debe manifestar si posee bienes
para hacer efectivo el total de la multa
impuesta, presentando relación de ellos
en término de tres días ;bien entendido
de que su silencio se considerará como
declaración negativa, y en consecuencia

Blas Rodríguez (Francisco de),

de Nicolás y Teresa.
Bravo García (Ángel), hijo de R\u25a0 Lo que se publica pcy edictos en los

Boletines Oficiales de Ja provincia y del
Estado, y se expone en los tablones de
anuncios de la Jefatura y Ayuntamiento

v Juliana. . * .
Cantos Pérez (José), hijo de \ía'*'i?)Lo que se publica por edictos en los

Boletines Oficiales del Estado y de la y Juana
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Carrascb Alvarez (Siívino), hijo ele
, .„:m y Encarnación.Arg3o Alonso (Antonio), hijo de Ju-

Mozos
Mario Carbonell Sánchez, hijo defrancisco y Filomena.— Luis Díaz Brie-va, de José y Felisa.— Luis Gallardo Na-varro de Ramón y Fermina.

_
Joaquín

González Cuéllar, de Félix e Isabel
—

Juan Herreros Portillo, de Pedro ,y Ro-
sa.—Julio Jurado Muñoz, de Víctor y
María.— Pedro Martín Cubas, de Manuely Agustina.—José Moreno Iglesias, de
Juan y Dolores.

va y declaración de soldados, bajo aper-
cibimiento de que si no lo efectuasen les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

vez y sin sujeción a tipo, las fincas per-
seguidas, y son las siguientes:

i- 1*1 v Antonia. . .-.
Cerezo del Campo (Faustino), hijo eie

Cerezo v María Paz.

Cuarteto Laguna (H.gimo \ícente),
,\u25a0\u25a0„ fie Nicolás y Mana.

hW'rco Lorenzo (Rafael), hijo de

Alberto y Juana.
Esteban Macías (Andrés), hijoele An-

Primera
Mozos a quienes se cita Tercera parte indivisa en la casa nú-

mero cuatro moderno del paseo del Ge-
neral Martínez Campos, antes Francisco
Giner, manzana ciento cincuenta y ocho
del Ensanche, distrito de Chamberí, de-
marcación del Registro de la Propiedad
del Norte.

Rafael del Balzo Calvete, hijo de Án-
gel y Concepción.

Damián León Ayala, hijo de Venancio
y Juana

Galapagar, 29 de enero de 195 1.
—

El
Alcaide, Lucas Guadaño.

rln's y Amalia. .
Esteban Vivase (Tomás), hijo de Mar-

celino v Francisca.
Expósito Domínguez (Julio I, hijo de

Julián y María.
Fernández Fernández (Faustino), hi-

jo je Julio y Vicenta.
González Martínez (Francisco), hijo

dt- Dionisio y Bernardina.
González Mata Cuerva (Fernando Ca-

vo), hijo de Luis y María.

Ángel Peradejordi Romero, hijo de
Ángel y Margarita— Francisco del Río
Echeverría, de José y Teresa.

—
JuanRodríguez Melgares, de Juan y Magda-

lena—Martín Sánchez Casado, de Pe-
dro y Celedonia.

—
Francisco San JuanCarrera, de Francisco y Julia.—Francis-

co Tarazaga Patón, de Francisco e Ig-
nacia.—Pascual Yagüe Pascual-, de Pas-
cual y Tomasa.

—
Alfonso Zapatero Do-

mínguez, de Juan y Petra.
Getafe, 18 de enero de 1951._-.El Al-

calde, J. Vergara.

(G. C.-507) \u25a0(X.-694) Segunda
Terexara parce; indivisa en la casa con

fachada a las calles de! Salvador y de
la Concepción Jerónima, por la que está
señalada con los números seis y dieciocho,
respectivamente, demarcación del Regis-
tro de la Propiedad de Ooe-idente.

Desconociéndose el paradero del mozo
Celedonio Martínez Orejón, hijo de Vic-
torio y Paulina, que nació en este pueblo
el día 30 de agosto de 1930, el que se
halla incluido en el alistamiento de mo-
zos para el reemplazo de 195 1, con arre-
glo al caso quinto del artículo 66 del Re-
glamento de 6 de abril de 1943, PQr me-
dio del presente se le hace saber que ha-
brá de concurrir los días 28 de enero, 11

y 18 de febrero, a la hora de las doce de
la mañana, respectivamente, a los actos
de rectificación, cierre del alistamiento y
declaración de soldados, previniéndole
que de no comparecer se le declarará
prófugo.

Lo que se hace público por el presen-
te, significando que para su celebración
se ha señalado el día tres de marzo del
corriente año, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Advirtiéndosa :
Que dichas fincas salen a tercera su-

basta sin sujeción a tipo.

Jerez García (Fernando), hijo de Ma-
riano y Julia.

Jerez Tardío (Marcelino), hijo de
Gaspar y María.

Loeches Rubio (Jesús), hijo de Fe-
Jipe y Modesta.

López Moya (Francisco José), hijo de
Pedro y Josefa.

(G. C—508) (X.-698)

ARGANDA DEL REY
Ignorándose el paradero de los mozos

para el reemplazo de 1951 que a conti-
nuación se expresan, por el presente se
les cita, llama y emplaza para que con-
curran por sí o por medio de sus repre-
sentantes legales a este Ayuntamiento
los días 11 y 18 del próximo mes de fe-
brero, a las once de la mañana, a los ac-
tos de cierre del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldados, en la in-
teligencia que de no verificarlo serán de-
clarados prófugos, de conform'dad con
el vigente Reglamento de Quintas :

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de las sumas por que cada una
de ellas salieron a segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Colmenarejo (Madrid), a 18 de enerd
de 195 1.—El Alcalde, Guillermo Gala.

(G. O—517) (X.-701)
Lozano Jiménez (Luis), hijo de Ba-

Mang'iano Barranco (Andrés), hijo de
Mariano v Teresa.

silio y Asunción*

Martínez Pérez (Benito Emilio) , hijo
,e Alfonso y Carmen. , Magistratura de Trabajo n.° 6,

de Madrid
Que podrán hacerse posturas sobre di-

chas fincas por separado; pero será pre-
ferido en iguales conaUciones el que lo
haga por todas en junto.

Merino González (Víctor Francisco),
hijo de Vicente y Francisca.

Monge Garcia (Bernardo), hijo de Fe- Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado de
Trabajo de la núm. 6, de Jas Magis-
traturas de esta capital. ,

Jipe y Julia Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se hallan de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaría del infrascrito, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación de dichas fin-
cas, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

Moreno Sánchez (Leoncio), hijo de
Manuel y Dominga.

Alejandro Garrigós Roldan, hijo de
Nicasio y Dolores ;nació en Arganda del
Rey (Madrid) el día 11 de diciembre de
I930-

Hago saber: Que en las actuaciones
que se' tramitan en esta Magistratura de
Trabajo con motivo de certificación de
acta de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, sobre descubierto de cuotas del Se-
guro de Enfermedad, contra la Empresa
Mariano Hidalgo Sáez, se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de
ocfio días hábiles, los bienes embargados
a dicha Empresa, yque se encuentran de-
positados en la calle de Víctor Prade-
ra, 12, de esta capital1, señalándose para
el remate de dicha subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia, de esta Ma-

gistratura, el día 9 del próximo mes de
marzo, a las doce de su mañana ;advir-
tiéndose que no se admitirán posturas que
no cubran Jas dos terceras partes de la
tasación y que para tomar parte en di-
cha subasta deberán Iqs licitadores de-
positar previamente, en la Secretaría de
esta Magistratura, el importe del 10 por

ioo del avalúo de los bienes que se de-
tallan a continuación:

Muñoz Huguet (Antonio), hijode Ma-
nuel y Natividad.

Olalla López (Luis), hijo de Julia.
Orbaioeta Romanillos (Ricardo)', hijo

•ele Cándido y juana.

Aurelio Marín Pariente, hijo de Ro-
mán y Avelina ; nació en Arganda del
Rey el día 13 de febrero de 1930.

Él Alcalde, \u25a0 José del Pozo Escrivá.
(G.. C—510) (X.-697)Padrino Vaáillo (Dionisio), hijo de

Dionisio y María.
Pérez Goñi (Antonio), hijo de César Que las cargas ó gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
dose asimismo que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de aquéllas, sin destinarse a su extin-
ción el precio tie-i remate, elcual, descon-
tado lo que se eleposite para tomar parte
en la subasta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

y Eugenia
COLLADO VILLALBA

Pinilla Sánchez (Luis), hijo de Ma-
nuel y Vicenta.

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes
al reemplazo de 195 1, por el presente se
les cita para

'
que comparezcan en este

Ayuntamiento los días 11 y 18 de febrero
del corriente año, fechas en que tendrán
lugar la rectificación definitiva y decla-
ración de soldados, bajo apercibimiento
de que si no lo. efectuasen les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Polo N-lobo hijo de Santos
y Anunciación

Presas Elvira (Juan Antonio), hijo de
Fernando v Gertrudis.

Ramos Jiménez (Antonio), hijo de Ju-
lio y Carmen.

Retave Calero (Aurelio), hijo de Au-
relio y Josefa.

Rojo López (Mariano), hijo de Eu-
sebio y Juana.

Mozos que se citan Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Garcia Herranz (Emilio), hijo de Ci-
priano y Francisca^Ruiz Martínez (José), hijo de Fran-

Dado en* Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Cándido García. —El Juez de
primera instancia, Tomás Marco.

seo y Eugenia.
Sáez Galán (Rafael), hijo de Antonio
Manuela.

\u25a0^^^ (Emilio), hijp de
Emilio v María. Bienes que se subastan

San Antonio Dueñas (Manuel), hijo
Manuel y Vicenta.

San José Viñas (Benito), hijo de Fe-
P* y Mariana.
Sánchez Sanabria. (Damián José), hi-

0 de Mariano.

Hiruelas García (Bienvenido), hijo de
Silverio y Juliana. Una máquina circular de carpintería,

con su motor acoplado de 2 HP-. de fuer-
za. Tipo G 42, núm. 103. $50. Pesetas
8.000.

(A.—14.996)

Martín Herráez (Daniel), hijo de Da-
niel y de Justina. JUZGADO NUMERO n

San Juan. Jiménez (Cecilio), hijo, de
Iñigo y Genoveva.

Collado Villalba, a 27 de enero de
195 1.

—
El Alcalde (i'egiblej^^^^^^^J

c—5n)i^^HHH

Total, 8.000 pesetas.
Importa esta tasación las figuradas

ocho milpesetas.

EOICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio de
abintlestato, de oficio, que se tramita
por virtud del fallecimiento de doña Do-
lores Alameda Martín, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez, de varios bienes muebles y
efectos propiedad de la causante, tasa-

dos en cuatrocientas sesenta y dos pese-

Sen Hervías (Tomás de la), hijo de
"'ais y María. \u25a0

v "idilio Hernández (Ciprianol,' hijo de
oaiano y Josefa.

(X.-096) Dado en Madrid, a 25 de enero de

1951—El Secretario (ilegible).
—

Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, An-

tonio Ruiz Jarabo.
CHAPINERÍA

icalá de Henares, 26 de enero de
'•—El Alcalde. Lucas del Campo.

Ignorándose el paradero del mozo Je-
sús Arévalo Calvo, hijo de Antonio y
Clotilde, 'perteneciente al reemplazo de

195 1, por el presente se le cita para que
comparezca en este Ayuntamiento los
días 28 de enero y 11 y 18 de febrero
próximo, fechas en que tendrán lugar la
rectificación, rectificación definitiva y
declaración de soldados, bajo apercibi-
miento de que si no lo efectúa le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Chapinería, 26 de enero ele 1951.
—

El
Alcalde (ilegible).

(C—5.876)(G. C.-47S)
r'.. t -—

"*,i6^ (X.—700)

PROVIDENCIAS JUDICIALESGETAFE
alele-Presidente" del

tas cincuenta céntimos

esta Villa JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. i,el día
22 de febrero próximo, a las once y me-
dia de su mañana, previniéndose a los

. ace saber : Que ignorándose el pa-
cto de los mozos que a continuaciónexpresan, incluidos en el alistamiento JUZGADO NUMERO 10

"nado por este Ayuntamiento para el
«\u25a0"plazo del Ejército d'el año 1951, se'

C1^a P0r el presente para que concu-
a esta Casas Consistorial, por sí

EDICTO
Que dichos bienes salen a subasta por

primera vez, y por el tipo en que han si-
do tasadlos, no admitiéndose postuaas
que no cubran las dos terceras partes de
su avalúo.

licitadores

(G. C—509) (X.-699) En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado nú-

mero diez, ele Madrid, por el Procurador
don Adolfo Morales, en nombre de don
Cipriano Gutiérrez Tapia, contra don

Juan Palomino Fariña, para hacerse co-

bro de un préstamo ek doscientas diez

mil pesetas hecho al mismo, por proveí-
do ele esta fecha he acordado sacar a la

a en pública subasta, por tercera

a que les presente, a los actos
GALAPAGAR

'cación, cierre de las listas v de Ignorándo.se el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de 1951, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 11 y 18 de febrero del

\u25a0cion cíe soldados, "cuyos actos se ce-
i
»tual y 1.1 y 18 del próximo mes de

bajo apercibi-
p* r^rí"'"*'-*a que hu-

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-

tedores, y en efectivo, él diez por cien-

to de la indicada suma, sin cuyo requi-

sito no podrán licitar.corriente año, a las once de la mañana,

que tendrán lugar la rectificación definiti-igar
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Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a 30 de enero de 1951.

—
El Secretario,

Calixto González.
—

El Juez de primera
instancia, Víctor Servan.

presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se in-
sertará con veinte días de 'antelación,
por Jo menos, al señalado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, a cuyo fin se expide en Madrid,
a treinta de enero de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
'El Secretario, Luis de

Gasque. —
.Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia número doce (ilegible).

Solar situado en esta Villa, con fa-
chada a la calle de Tiziano, sin número
de gobierno, que linda: al Sur o frente,
en linea de" dieciocho metros, con dicha
calle ;por la derecha, entrando, o Este;
en línea de treinta metros sesenta cen-
tímetros, con finca de doña Antonia
Cans ;por el frente o Norte, en línea de
veintidós metros setenta centímetros,
con edificaciones cuyos dueños se igno-
ran, antes de don Ramón de Castro y
otros; por la izquierda, a Oeste, en lí-
nea de treinta y cuatro metros noventa
centímetros, con uno de los solares se-
gregados de éste.

tanto, la casa construida sobre el m" j
mo, linda: por su frente, 1* calle m!Jyor; por la derecha, entrando, unCOrr,;
de Facundo Roldan, hoy de LeovirfJ\\Roldan Prieto; por la izquierda, la PlaJzuela llamada hoy de José Antonio, yp'
la espalda, el callejón de servidumbre dpaso para la bodega y cochera del señorSánchez Alejo, hoy finca de Daniel Se-rrano Doncel. Inscrita en el Registro d"la Propiedad de este partido al folio once, tomo veintinueve, Ayuntamiento deCorpa, finca dos milsetecientos dieciséisinscripción tercera.

'

(G. C-489) (C.-5.831)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número n se tramita, de oficio, juicio
de abintestato de doña Dolores Alameda
Martín, natural de Madrid, de sesenta y
dos años, hija de Federico y Mauricia,
que falleció en esta capital el 18 de agos-
to último, en estado de soltera. Y por el
presente se anuncia la muerte sin testar
de dicha señora, sin dejar descendientes,
ni ascendientes, ni\u25a0 ningún otro parien-
te conocido, y se llama a los que se
crean con derecho a su herencia para que
en el término de treinta días comparez-
can ante este Juzgado a reclamarla en el
expresado juicio de abintestato, debien-
do expresar Iqs que comparezcan su gra-
do de parentesco con dicha causante y
justificado con los correspondientes do-
cumentos.

(A.—14.991)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO Y por el presente se cita a todos loscausahabientes de don Juan de Dios Ra.mos del Amo y a cuantas personas i».
noradas pueda perjudicar esta inscrip.
ción para que dentro del término de diezdías se opongan a dicho expediente, ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo.les pararán los perjuicios a que hubiere-lugar en derecho.

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta e*apita¡, en los
autos ejecutivos seguidos ante el mismo
a nombre de 1? Compañía Auxiliar de
Coroerc'o„y Navegación, S. A-, contra
la Sociedad «Pereira y Compañía», So-
ciedad Limitada, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

Tasada pericialmente en la cantidad
de trescientas dieciochonii^ochocientas
noventa y seis pesetasH
Wri
fen la Sala audiencia de este Juzgado, si-
|to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la hora de once
de la mañana del día siete de marzo pró-
ximo, bajo las siguientes Dado en Alcalá de Henares, a quince

de enero de 1951.— El Secretario, Joa-quín de Colsa.— -El Juez de primera ins-
tancia, Luis Cabrerizo Botija.

Condiciones
Sentencia Servirá de tipo para esta primera su-

basta el precio de tasación, o sea la can-
tidad de trescientas dieciocho mil ccho-
cientas noventa y seis pesetas, sin que
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

En la villa Je Madrid, a dieciséis ele
enero de milnovecientos cincuenta y uno.
Elseñor don Manuel Gutiérrez Madrigal,
Magistrado, Juez de primera instancia
número catorce, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos ejecutivos,
seguiclos a nombre de la Compañía Au-
xiliar de Comercio y Navegación, So-
ciedad Anónima (AÜCONA), defendi-
da por el Abogado don José Ruiz Gál-
vez y representada por el Procurador
don Eduardo Morales Díazv contra «Pe-
reira y Compañía», S. L., declarada en
rebeldía por su incomparecencia, sobre
reclamación de veinticuatro mil trescien-
tas treinta y tres pesetas treinta y tres
céntimos, intereses legales, gastos y
costas, y

(A,—14.993)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a 20 de enero de 195 1.

—
El Secretario,

Calixto González.
—

El Juez de primera
instancia, Víctor Servan.

COLMENAR VIEJO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juer
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo.

EDICTO

Segunda

(G. 0-^488) (C-5.830) Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del mismo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Hago saber :Que doña Nicolasa Cur-
vado Cerrada, con domicilio en la calle
de Pando, núm. n, de Chamartin déla
Rosa, falleció intestadamente el día 3 de
marzo de 1950 en el Hospital Provincial
de Madrid, desconociéndose sus circuns-
tancias personales y parientes que pudie-

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, Secretaría* de don Luis de
Gasque, penden autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador don Julián Za-
pata, en nombre de don Rufino Plaza
García, contra doña Margarita Frank
Ortlieb y su esposo don Otto Ernest Ge-
bers, en reclamación de cien mil cuatro-
cientas noventa y una pesetas ochenta
y cinco céntimos de principal, en los
que, oomo de la propiedad ele los deu-
dores, se embargó un solar en término
de Vallecas, calle de Dolores Sopeña,
antes sin número, hoy treinta y seis;
mide veintidós metros de frente por vein-
titrés de fondo, o sea una superficie de
cuatrocientos cchenta y cuatro metros,
o seis mil doscientos tres pies con no-
venta y dos décimos de otro. Linda:
frente, Norte, con dicha Calle ; derecha,
u Oeste, y por izquierda, o Este, con el
resto del terreno de que se segrega, y
por el testero, al Sur, con terreno de
la viuda De Iglesias.

Tercera

Los títulos de propiedad se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, previniéndoles
que deberán conformarse con ellos, sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

ra tener
Y se llama a los que se crean con de-

recho a su herencia para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo den-
tro del plazo de treinta días, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio que-
hubiere lugar en derecho.

Fallo
Cuarta

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra la
entidad «Pereira y Compañía», Sociedad
Limitada, por Ja cantidad principal de
veinticuatro mil trescientas treinta y
tres pesetas .treinta y tres céntimos, im-
porte de la letra de cambio presentada
como base de la demanda, más los in-
tereses legales de dicha cantidad a par-
tir de la fecha del protesto por falta de
pago, gastos de éste y costas, hasta ei
completo pago a la ejecutante, Compa-
ñía Auxiliar de Comercio y Navegación,
Sociedad Anónima (AUCONA); man-
dando asimismo que con el producto de
los bienes embargados y demás que sea
necesario embargar y hacer efectivo, se
haga pago a la acreedora de dichas res-
ponsabilidades.

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Colmenar Viejo, a 1 de fe-
brero de 1951.-

—El Secretario (ilegible).
El Juez de primera instancia, Fernando
Bernáldez Alvarez.

(G,—.5.832)
Dado en Madrid, a veinticinco de ene-

ro de milnovecientos cincuenta y uno.
—

Juan Pérez de la Ossa.
—Ante mí, José

Cabello. (Rubricados.)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación-
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuiciar
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno dei señor Juez,
en Madrid, a veinticinco de enero de mil
novecientos cincuenta y uno,

—
El Secre-

tario, José Cabello.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

En dichos autos, a instancia de la
parte demandante, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, el referido inmueble, en la
cantidad de ochenta y dos mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas ochenta cén-o
timos, en que ha sido tasado.

Así por esta -mi sentencia, que ade-
más de notificarse en, estrados, por la
rebeldía de la demandada, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia, lo
pronuncio, mando y"firmo.—Manuel G.
Madrigal.

(4,-14.995)

ALCALÁ DE HENARES
El acto de la subasta tendrá lugar eh

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital, el día seis de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares
y su partido.Y para su publicación, cumpliendo lo

mandado, en el Boletín Oficialde esta
provincia, porla rebeldía de la entidad
ejecutada, se expide el presente em Ma-
drid, a primero ele febrero de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
El Secretario,

Manuel Cornelias. —El Juez de primera
instancia, Manuel G. Madrigal.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se sigue expe-
diente a instancia de doña Mercedes Ro-
dríguez Puebla, mayor de edad, viuda,
sus labores, y vecina de Villalbilla,so-
bre inscripción en el Registro Se la Pro-
piedad de este partido del dominio que
tiene sobre la siguiente finca urbana sita
en la villa de Corpa :

Se hace saber a los licitadores JUZGADO NUMERO g
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre 'a
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósito, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas queno cubran el expresado tipo.

Que la certificación de cargas se ha-lla de manifiesto en Secretaría", así comolos títulos de propiedad, entendiéndoseque el licitador acepta como bastante tal
titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-res y preferentes, si los hubiere, .al cré-
dito reclamado, continuarán subsistentes
y sin cancelar, quedando subrogado en-la responsabilidad de los mismos y sin
destinar a su extinción el precio del re-
mate.

Llana Ricalde (Edelmira), de veinte
años, casada, hija de Emilio y Serafina,
natural de Santander, sin domicilio ac-
tualmente, comparecerá ante el Juzgad'
de instrucción núm. 9, de los de esta ca
pital, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, piso bajo, en el termine

(A.—14.978)

Casa situada en lacalle Mayor, núme-
ro treinta y dos, frente a la número cin-
co de la misma calle, y construida de
nueva planta sobre un antiguo corral,
sin número, perteneciente a. la número
quince ; consta de planta baja, distribui-
da en portal, cocina, comedor, dos al-
cobas y cuadra, y la planta principal
con dos salas, tres alcobas y cámara ;el
terreno sobre que se halla edificada di-
cha casa mide' trece metros setenta cen-
tímetros de fachada por siete de fondo,
que equivalen a noventa y cinco metros
y noventa centímetros cuadrados, o sean
mil doscientos treinta y cinco pies y vein-
ticuatro centésimas de otro, también cua-
drados; el expresado terreno y, por lo

JUZGADO NUMERO 20 de diez dias, contado.s desde el siguie
a la publicación de esta requisitoria
los Boletines Oficiales del Estado y

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos ejecutivos, hoy en ejecución
de sentencia, seguidos a instancia del
Procurador don Adolfo Morales Vilano-
va, en representación de don* Ángel Cres-
po Filgueiro, contra don Salomón Ter-
cero García, representado por el también
Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, sobre pago de cantidad, se sa-
ca de nuevo a la venta por primera vez,
en pública subasta, la finca embargada
al demandado, y que es la siguiente:

la provincia, cop el fin de ser reduc
prisión en sumario que contra la mis"'
se instruye con el núm. 296, de 195o- Pc
el delito de abandono de familia.

"(B*.—299.

Garcia Fernández (José), cuyas denia
circunstancias no constan, comparecer
ante el Juzgado de instrucción núm. c

de los de esta capital, sito en la calle el*"
General Castaños, núm. i,piso bajo, e
el término de diez días, contados dti¿

el siguiente a la publicación de esta re

_ Que la consignación del resto del pre-
cio del remate se verificará a los ochodías de aprobado.

Y para conocimiento- del público, el
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quisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado, y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-

mer0335^^^e>^oreldelitodee^taíal

Huertas, 2, comparecerá en término dediez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ser reducido a pri-sión en causa por estafa, instruida por
dicho Juzgado con elnúm. 157, ele 1950(G. C—221) "-, (B.—318)

EJEA DE LOS CABALLEROS *

González Mosacuis (Luis), de cuaren-
ta años de edad, de estado soltero, de
profesión dependiente, natural de Ma-
drigueras y vecino del Puente de Valle-
cas o Almonacid de la Sierra, procesado
en causa que se le instruye con el nú-
mero 201, de 1940, por eí supuesto de-
lito de atentado a un Agente, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción .de
Alcalá de. Henares en el término ele diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de Jos
cargos que le resulten.

POSADAS
Don José Manuel Vázquez Sanz, Juez de

instrucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

que se insertará en el «Boletín Oficial»
de esta provincia, Madrid, Jaén y Ba-
dajoz, y se expondrá al público en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, Córdo-
ba, Madrid, Castuera y Andújar, ,se cita,
llama y emplaza por término de diez días
ante este Juzgado a las procesadas Elisa
Montes Flores, de diecisiete años, solte-
ra, natural de Castuera y vecina de Cór-
doba, hija de Antonio y Carmen; María
Romero Muñoz, ele veintiocho años, sol-
tera, natural de Andújar y vecina de Cór-
doba, hija de Enrique y Concepción, y
Aurora Castro Fernández, de dieciséis
años, natural de Madrid y vecina de Cór-
doba,, hija de Juan y María, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, como comprendidas en el núme-
ro primero del artículo 835 de ia lev de
Enjuiciamiento. Crimina!.

(B.-295)

Soro Martínez (Nicolás), natural fieAranjuez, de estado casado, de profesión
camerán, de cincuenta y cuatro años deedad, domiciliado últimamente en Zara-
goza, procesado en causa núm. 76, de
1950, por el delito de estafa, seguida en
el Juzgado de instrucción de Ejea de los
Caballeros, como comprendido en el nú-
mero primero elel artículo '835 de la lev-
de Enjuiciamiento Criminal, comparece"-
rá en término de diez días ante el expre-
sado Juzgado.

Peñas Nieto (Claudio de las), de trein-
ta y cuatro años en octubre de 1940, ca-
sado, chófer, natural de Carabanchel Al-
to, hijo de Juan y de María, con domici-
lio en la calle de Granada, núm. 49, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en
Ja calle del General Castaños, núm. 1, pi-
so bajo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, con el
fin dé ser reducido a prisión en sumario
que contra él mismo se instruye con el
número 317, de 1940, por el delito de
imprudencia.

(G. C.-358) (B.-456)

Sánchez León- (Mariano), de treinta y
un años de edad, de estado soltero, de
profesión metalúrgico, hijo de Mariano
y de Rosalía, natural de Madrid y veci-
no del Puente de Vallecas, Central, 20,
procesado en causa que se le instruye con
el núm. 77, tle 1940, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerá ante el ftiz-
gaeio de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término ele diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

(G. C—119) (B.—175)

ALCALÁ DE HENARES
Martín Romero (Enrique), de treinta

y siete años de edad, de estado soltero,
de profesión carpintero, hijo de Santia-
go y de Lucía, natural' y vecino de.Ma-
drid, procesado en causa que se le ins-
truye con el núm. 10, de 1943, por el
supuesto delito de robo, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares en ei término de diez días,- a
fin de constituirse en prisión en la Cár-„
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

(B.-294)

JUZGADO NUMERO 10

Martín González (Emilio), de treinta y
siete años, de estado casado, de profe-
sión contable, hijo de Fernando y de
Emilia, natural de Segovia, domiciliado
últimamente en Madrid, Duque de Sex-
to, núm. 14, bajo, procesado por estafa
en causa núm: 319, de 1947, comparece-
rá, dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción núm. 10, con
el fin de notificarle el auto, de prisión dic-
tado por la Audiencia y llevar a efecto
dicha medida.

(G. O
—120) (B.—176)

(G, C.—357) (B—459)
HERVÁS

Don Rafael Rosellón Andrade, en funcio-
nes de Juez de instrucción de esta villa
tle Hervás y su partido.

COLMENAR VIEJO
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

ele instrucción del partido de Colme- Por lapresente cito, llamo yemplazo al
pre>cesado José Fernández Díaz' de trein-
ta y seis años de edad, casado con Paula
Pastor Iñiguez, viajante, hijo de Pedro y
de Carmen, natural de Madrid, donde tu-
vo su últimodomicilio en la calle de Em-
bajadores, núm. 82, tercero izquierda, y
cuyo actuar paradero se ignora, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en los Boletines Oficiales del
Estado, en el de la provincia de Cáceres
y en el de la de Madrid, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado con ob-
jeto de constituirse en prisión en el De-
pósito Municipal de esta localidad, y no-
tificarle el auto de prisión, en méritos del
sumario que instruyo con el núm. 28, de
1949, por delito de estafa.

(G. O—189) nar Viejo,(B.-270)

Jiménez Gabarre (Catalina), de trein-
ta y ocho años, hija de Alejandro y de
Carmen, 'natural y vecina de Madrid, ca-
lle de Jaime el Conquistador, núm. 8;
María Pérez Jiménez, de veintisiete años
de edad, de estado soltera, de profesión
sus labores, hija de Pedro y de María,
natural de Logroño y. vecina de Madrid,
Jaime el Conquistador, núm. 8, procesa-
das en causa que se les instruye con el
número 193, dé 1950, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerán ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que les
resulten.

Por el presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que al finai
se reseña y que le fué sustraída al ve-
cino de esta Villadon Antonio de la Mo-
rena Hernando, sobre las diecisiete lio-
ras del día 10 del corriente, de la finca
denominada «Colectiva», punto conocido
por arroyo del Espino, sita en término
municipal de esta Villa, la que, caso ele
ser habida, será puesta a disposición de
este Juzgado, en unión de la persona o
personas en cuyo poder se encuentre, si
no justificaren su legítima adquisición.
Sumario 14, de 1951.

(B.-217)

Pérez Martín (Manuel), estado soltero,
profesión representante, de treinta y sie-'
te años, domiciliado últimamente en la
calle de Bravo Murillo, núm. 109, frute-
ría, procesado por estafa en causa nú-
mero 414, de 1950, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm, 11, Secretaría de don
Calixto González García, para notificarle
el auto de procesamiento contra el mismo
dictado, ser indagado y llevar a efecto la
prisión que le ha sido decretada.

\u25a0 JUZGADO NUMERO ir

(G. C—316) (B.-418)
(B.—472)

Señas de la caballería: Una burra de
unos catorce años de edad, de alzada
1,30, pelo castaño oscuro, bociblanca,
con pelos blancos en eí lomo, herrada de
las cuatro extremidades, marca P H en-
trelazadas en la nalga izquierda y marca
de, la «Previsora Hispalense», donde se
encuentra asegurada.

(G. C—154) (B.-243)
MIRANDA DE EBRO

JUZGADO NUMERO 12
Por la presente ruego y encargo a la

Guardia Civily agentes de la Autoridad
de todo orden, procedan a la busca y de-
tención de Félix Vallejo Guillen, de die-
cisiete años de edad', soltero, cantero, y
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
llede .Atocha, 26, bajo, y en la actualidad
de ignorado paradero, y declarado rebel-
de, poniéndolo, en caso de ser hallado, a
disposición de este Juzgado comarcal, a
fin de que extinga los cinco días de arres-
to menor, sirviéndole de abono los que es-
tuvo detenido por sentencia firme núme-
ro 37, de 1949, por hurto, y a que abo-
ne las costas del procedimiento.

Sáez Peinado (José), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, apodado «el Pe-
pín», comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, a fin
de serle notificado el auto de su procesa-
miento, dictado en el sumario instruido
con el núm. 470, de 1950, por estafa, y
ser reducido a prisión.

Expósitp Ares (Juan José), de estado
casado, de profesión cerámico, hijo de
Agustín y de Micaela, natural de Madrid
y vecino del Puente de Vallecas, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número, 24, tle 1945, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el térmion de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos que
le resulten.

(G. C.-245) (B.-321)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo (Madrid).

(B.-395)

Fernández Diego (Pablo), natural de
Astillero (Santander), hijo de. Agustín y,
de Aurelia, de treinta y seis años de
edad, vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de San Pablo, núm. 1, de profe-
sión jornalero, procesado por delito de

Hago saber: Que en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 22, del corriente año, por hurto de
una yegua, cuyas señas' se detallarán a
continuación, al vecino de esta Villa don
Ricardo López Romera, de veintinueve
años ele edad, casado; labrador, natural
y vecino ele esta Villa, con domicilio en
la calle de Carretera, núm. 43, que le
fué sustraída el elía 12 del corriente de
la dehesa de Navalvillar, de este término
municipal, donde estaba pastando, se ha
acordado publicar el presente edicto en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, rogando por medio del mis-
mo a todas las Autoridades, así civiles
como militares, y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de la caballería sustraída, y caso de ser
habida sea puesta a disposición de este
Juzgado, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no justifican
su legítima adquisición :

(G. C.—218) (B.—301)

González Pola y Sicluna (Julio), de

treinta y cuatro años de edad, ele estaelo
soltero, propietario, hijo de Julio y de
Ana María, natural y vecino de Madrid,

Marqués del Riscal, núm. n, procesado
en causa que se le instruye con el nú-
mero 89, de 1948, por el supuesto de-
litode daños .y lesiones, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulterM

(G. C.-356) (B.-458)

hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-

MONTANCHEZ (CÁCERES)

Don Joaquín Sánchez Valverde, Juez de
instrucción de Montánchez (Cáceres).«on núm. 12, de los de .esta capital, a fin

de serle notificado el auto de su procesa-
lento, dictado en sumario núm, 318; de
-95°i por hurto, y ser reducido a prisión.

(B.—185)

Por el presente hago saber :Los indivi-
duos que a continuación se relacionan, los
cuales intervinieron en la compraventa de
una caballería en Burgos, el día 30 de ju-
nio último, cuya operación fué objeto de
la guía extendida en dicha capital y fe-
cha, con el núm, 2.320, serie C, autori-
zada por el Inspector Veterinario don Jo-
sé Rodríguez y visada por el Sargento
de la Guardia Civildon Eladio Diez Fer-
nández, deberán comparecer ante este
Juzgado en el término de quince días, a
fin de- prestar declaración en el sumario
número 141, ele 1950.

JUZGADO NUMERO 17
García Fernández (Feliciana), cuyas

"emas circunstancias se ignoran, domi-
ciliada últimamente en la calle de Her-
manos Miralles, núm. 47, y cuyo actual
P^adero se desOonoce, procesada en
c^usa seguida por el Juzgado de instruc-
Cl°n núm. 17, de esta capital, con el

rUh^er° I2°' de I948, P°r ei de,it° de
fobo, comparecerá dentro del término de

'ez días ante dicho Juzgado, al objeto
06 ser reducida a prisión.

(G. C—249) (B.-326)

Sánchez León (Mariano), de treinta y

un años de edad, de estado soltero, de
profesión metalúrgico, hijo de .Mariano
y de Rosalía, natural de Madrid y veci-
no del Puente efe Vallecas, Central, 20,

procesado en causa que s |
con el núm. 77, de 1940, por els
tlelito de robo, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel

del partide*^¡esponderdelo^rgos^rni?
resulteaM

instruye Señas de la caballería :Una yegua que
atiende por «Lucera?, de echo años de
edad, alzada 1,40 metros, capa castaña,

raza española, marca R en la nalga de-
recha, careta, crin, rabo y patas negras,
en la nalga derecha el hierro ele la So-
ciedad, P H entrelazadas («Previsora
Hispalense»).

Reía* ndividuos

.—:I.846) Tomás Silva Torres, residente en Bur-
gos ;Fermín Gómez López, residente en
Salamanca ;Tomás Fernández, vecino de
Falencia ;Rafael Quiroga, vecino de Ma-
drid.ta 7"ández Bustos (Julián 1 de trein-y dos años de edad, hiio de Tuvcntino

últ' Speranza, del comercio, elomiciliado
"'mámente en Quintanar ele ?s Orden,

CHINCHÓN

(B.-492)
G. C—334) ÍB.—449) (G. C—246) (B.—320) (G. C—360)
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JUZGADOS MUNICIPALES cognición, habiéndose declarado este Juz-
gado competente para conocer de aqué-
lla, y de cuya demanda se da traslado al
demandado don HipólitoHidalgo de Ca-
viedes y Gómez, o, en su caso, a sus he-
rederos o causahabientes, por medio de
la preSente, -y cuyo paradero se desco-
noce, para que en el plazo improrrogable
de veinte días, hábiles se personen en es-
te Juzgado, sito en Ribera de Curtido-
res, número dos, a contestar la expresa-
da demanda, pues de no hacerlo serán
declaratios en rebeldía y les pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

costas del juicio. Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la

notificación de la sentencia al denuncia-
do. Una vez firme la sentencia, remíta-
se hoja-relación de condena al Registro
Central de Penados y Rebeldes, y testi-
monio de la ejecutoria alJuzgado del na-
cimiento del condenado, para la anota-,
ción de la condena' impuesta. Se declara
cancelado el depósito de 80 kilos de car-
bón.

literal al Juzgado de instrucción supe-
rior

Y para que les sirva de notificación en
forma a los interesados, se expide la pre-
sente en Madrid, a 1 de diciembre de
1950.

JUZGADO NUMERO 7

edicto

En el juicio,verbal número trescientos
sesenta y cuatro, de milnovecientos cin-
cuenta, que se sigue en este Juzgado mu-
nicipal número si«tet sito en la calle del*
Amor ele Dios, número uno, a instancia
de don Adolfo Morales Vilanova, como
apoderado de «Aceros Atlas», contra e|
representante legal de Talleres «Cha-
mon», sobre reclamación de ochocien-
tas sesenta y cuatro pesetas con ochenta
céntimos, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes que eles-
pués se reseñarán; habiéndose señalado
para la celebración de! remate, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día veinticuatro del actual,
y hora de las once de- su mañana; ad-
virtiénctose a los licitadores que cieberán
consignar previamente, en la mesa- del
Juzgado, el importe del diez por ciento
de dos mil pesetas, precio de tasación,
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes cié dicho

(G. O—5.611) (B-—7-9*9)

CHAMARTIN DE LA ROSA
En el juiciode faltas núm. 314, del año

en curso, seguido sobre lesiones de Ro-
sario Fernández Jiménez, que usa el
nombre de Carmen Jiménez Muñoz, de
treinta y cinco años, soltera, sus labores
hija de José y María, contra otras, y Pe-
dro Jiménez Borja, de cuarenta y tres
años, artista, hijo de Diego y Carmen •

Luis Escudero Escudero, de veintisiete
años, soltero, hijo de Ramón y Rosario,
y Manuela Manzano Heredia, mayor de
edad, soltera, sus labores, respecto de los
que se ignoran cuál sea su actual para-
dero, se ba dictado sentencia con fecha
9 de junio de 1950 absolviendo a los de-
nunciad^ referidos y declarando de ofi-
cio las costas causadas, acordándose Ja
publicación de la presente en el Boletín
Oficialpara que les sirva de notificación
eñ forma.

Juicio núm. 301,. del año 1950-
—

En e'
juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por la que se condena a
Ángel del Valle Beltrán a la pena' de 25
pesetas de multa por lafalta de ocultación
de nombre a la autoridad, y ocho días de
arresto menor por la de hurto, y al pa-
go de las costas del juicio. líbrese edic-
to al Boletín Oficial de la provincia,
para la notificación de la sentencia al de-
nunciado. Una vez firme la sentencia,
remítase hoja-relación ele condena al Re-
gistro Central, y testimonio de la ejecu-
toria al Juzgado del nacimiento del'con-
denado, para la anotación de la condena
impuesta. Se aplica al conelenado el ar-
tículo primero del Decreto- de indulto de
9 ele diciembre último, por lo que res-
pecta a la pena principal. .Se eleclara can-
celado el depósito del billetero y demás
efectos que contenía.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a don Hipólito Hidalgo de
Caviedes y Gómez, demandado, o, en su
caso, a sus herederos o causahabientes,
cuyo elomicilio se desconoce, y a los fines
acorelados, e insertar en el Boletín* Ofi-
cial ele esta provincia, expielo el presen-
te edicto en Madrid, a diez de enero de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El.Se-

cretario (ilegible).
—

Vistobueno :ElJuez
municipal, Juan Alberti de la Torre.

(A.—14.988)

Notificaciorres de sentencia
El objeto de la subasta es un torno

mecánico de tres puntos, de setenta cen-

precio

Chamartin de' la Rosa, a 1 de diciem-
bre de 1950.

—
El Secretario, José Galán.

(tí.,O—5.621) , (B.—7.91^)

ECIJA

JUZGADO NUMERO 21
tímetros En los juicios verbales seguidos en éste

Juzgado, y bajo los números que también
se indican, se han dictado las siguientes

Daelo ea. Madrid, a uno de febrero de
milnovecientos cincuenta y uno".

—
El Se-

cretario (ilegible).
—El Juez muaicipal

(ilegible).
Juicio núm. 182, ele! año 1950.

—
En el

juicio cié faltas expresado se ha dictado
con esta fecha . sentencia por la que se
condena a Vicente Serrano Blanco a la
pena de cinco días ele arresto menor en
la Cárcel y al pago de las costas del jui-
cio. Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia, para la notificación de
la sentencia al denunciante Cesáreo Com-
padre Riega y al denunciado. Una vez*
firme esta sentencia, remítase hoja-rela-
ción de condena al Registro Central de
Penados y Rebeldes, y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado, para ia anotación de la con-
dena impuesta. Se declara cancelado el
depósito del camisón de señora, el cual
queda a la disposición de quien acredite
ser su dueño.

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y agentes
de la policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado Manuel Lo-
sada Galisteo, alias «el* Niño de Galis-
-teo», hijo de Manuel y de Pastora, de
veinticuatro años de edad, de estado sol-
tero, vecino que fué de Ecija; natural de
dicha población, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla quince días de
arresto que le resultan impuestos en juicio
de faltas núm. 408, de 1950, por malos
tratos y dañe», poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado,

Juicio núm. 426, del año 1950.
—

.En el
juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por la que se absuelve li-
bremente al denunciado Piero Saporiti,
eleclaráneiose de oficio las costas del jui-
cio. Líbrese edicto al Boletín Oficial.
ele la provincia, para la notificación de
la sentencia a la denunciante Paula An-
túnez Díaz.

sentencias

(A.—14.994)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CÉDULA de emplazamiento

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital. Juicio númT 330, del año 1950.

—
En el

juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por la que se absuelve li-
bremente a la denunciada Leonor Trigos
Muñoz, tleclárando de oficio las costas
del juicio, sobreseyendo provisionalmente
las actuaciones en cuanto a la denuncia-
da María Rosado. Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia, para la
notificación de la sentencia a la denun-
ciada Leonor Trigo.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición ba-
jo el número seis de orden, del presente
año, a instancia de don Enrique Raso
Corujo, como Procurador apoderado del
Banco General de Administración, Socie-
dad Anónima, y a su vez, y en nombre y
representación de doña Guadalupe Gar-
cía Herrero, contra don Hipólito Hidal-
go ele Caviedes, y Gómez, mayor de edad,
sin domicilioconocido y, en su caso, con-
tra los que sean herederos y causaha-
bientes y doña Angelita Hernández, cuyo
segundo apellido se ignora, mayor de
edad, con la debida asistencia marital si
fuera casada, y con domicilio en la calle
de número treinta y ocho,
hoy cuai-pnra y cuatro moderno, cuarto
estudio, sobre resolución de contrato y
desalojo de dicho local, en cuya demanda
se alegan los siguientes hechos :Primero.
Que la actora señora García Herrero era
usufructuaria de la casa número treinta y
ocho de la calle de Hermosilla, de esta ca-
pital, según el certificado que aportaba.
Segundo. Que en doce, de junio de mil
novecientos treinta y cuatro se dio en
arrendamiento a don HipólitoHidalgo de
Caviedes y Gómez el cuarto estudio de
la expresada casa, en el precio de dos
mil cuatrocientas sesenta pesetas, según
el contrato que presentaba. Tercero. Que
dicho señor trasladó su residencia, según
noticias, hace varios años, a la Repúbli-
ca de Cuba, dejando en elpiso a don Ra-
fael Hidalgo de Caviedes, el cual falle-
ció, asi como la esposa del mismo.
Cuarto. Que al fallecimiento del padre del
titular del contrato, quedó en el cuarto la
sirviente, doña Angelita Hernández, que
lo venia ocupando, con su hija, sin títu-
lo alguno. Que después de alegarse los
fundamentos legales que se estimaron
aplicables a! caso, entre ellos, el artícu-
lo setenta y uno de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos, se terminó suplicando
que, previos los trámites legales, se dic-
tara sentencia declarando resuelto el con-
trato del piso cuarto estudio de la casa
número treinta y ocho de la calle de Her-
mosilla, antes treinta y dos, de esta ca-
pital, y condenando a los demandaeios a
desalojar dicha cuarto, con costas.

Y para que se inserte en el Boletín
Oficialde laprovincia de Madrid, se ex-
pide la presente en Ecija, a 12 de diciem-
bre de 1950.Juicio núm. 29, del año 1950.

—Fn el
juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por la que se condena a
Antonio López Pérez a la pena dé dos
días de arresto .menor y al pago de las
costas de! presente juicio. Se aplica al
condenado el artículo primero del Decre-
to de induito de 9 de diciembre último,
por lo que respecta a la 'pena principal.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación ele la sen-
tencia a la denunciante Dolores Pérez
Florido y denunciado.

(G. O—5.619)
ILLESCAS

(B.-7.909)

Juicio núm. 72, del año J950.
—

En el
juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por la que se absuelve li-
bremente al Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, tleclárando de oficio las costas
eiel juicio. Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para la notificación
de la sentencia a la denunciante María
Méndez Sáez.

Por el*presente, y de* orden del señor
Juez comarcal de esta Villa,én providen-
cia de este día, puesta en los autos de
juicio verbal de faltas sobre hurto de pa-
tatas,'dimanante del sumario núm. 67,
de 1949, se da vista de la tasación ele
costas practicada en dichos autos a la
condenada Josefa de la Blanca Ríos para
que, si no la impugnara, se persone en
este Juzgado a hacer efectiva la cantidad
eie 17,05 pesetas, apercibiéndola de que
s; dejare ele hacerlo le parará elperjuicio
a que diere lugar :

Juicio núm. 468, del año 1950.
—

-En el
juicio expresado se ha elictado sentencia
por ¡a que se condena a Rafael Martínez
Carbonero a la pena de dos días de arres-
te) menor y al pago de las costas del jui-
cio. Expíelas* cédula al Agente judicial
para la notificación de la sentencia alde-
nunciado, y edicto al Boletín Oficial
ele la provincia, para lanotificación de la
misma a la denunciante Julia Ezquerra

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la- provincia y sirva de noti-
ficación en forma a las partes", se expide
la presente en Madrid, a 24 de noviem-
bre de 1950. Derechos del Juzgado, 23,05 pesetas ;

peritos, 10,00 ; reintegro y gastos, 35,00.
Total, 68,05 pesetas.(G. C—5.612) (B.—7.920)

Y para que sirva de notificación y vis-
ta de la tasación de costas a dicha incul-
pada, la cual tuvo su último domicilio en
Chamartin de la Rosa, calle de Vizcaí-
no, núm. 37, hoy en ignorado paradero,
se expide la presente, para su inserción
en el Boletín Oficialdé la provincia de
Madrid,, en Illescas, a 18 de diciembre
de 1950.

Relación de los juicios verbales de fal-
tas, con expresión del número de los
mismos, que se expiden edictos para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia:

Torre
Juicio núm. 22, del año 1950.^

—
En el

juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por la que se condena a
Luis González Caro a la pena de diez
días ele arresto menor, pena que se de-
clara extinguida por aplicación del ar-
tículo primero del Decreto de 9 de di-
ciembre último ele indulto, y al pago de
las costas del presente juicio. Líbrese
edict» al Boletín Oficial de la provin-
cia, para la"notificación de la sentencia

nunciadó. Se sobreseen provisional-
mente las actuaciones en cuanto al de-
nunciado Ángel Hernández Bianchi. Una
vez firme la sentencia, remítase hoja-re-
lación de condena al Registro Central de
Penados y Rebeldes y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado, para la notación de lá con-
dena impuesta.

Juicio núm. 510, de 1950.
—-En el jui-

cio expresado se ha dictado sentencia
en esta fecha, por la que sie absuelve li-
bremente al denunciado Manuel Rivera
Salgaelo y se declaran de oficio las cos-
tas del juicio. Líbrese edicto al Boletín-
Oficial de ia provincia, para la notifi-
cación de esta sentencia al denunciante
Antonio Prieto Cases. k

<G. O—5.610) (B,—7.904)

MORES (ZARAGOZA)
Don Antonio Belenguer López, Secreta-

rio del Juzgado comarcal de Mores,
provincia de Zaragoza.

Juicio núm. 505, de 1950.
—

En el jui
ció expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, ror la que se condena a
las denunciadas Carmen Ruiz León, y
Amelia Garoz San José a la pena de quin-
ce dias de arresto menor, siéndoles de-
abono la prisión preventi-ra sufrida, y al
pago de las -*ostas del juicio por mitad.
Se aplica a las condenadas el artículo
primero del Decreto de indulto de 9 de
diciembre último. Líbrese edicto al Bo-
letín iOficial de ia provincia, para la
notificación de la sentencia al denuncian-
te Francisco Candela Hurtado. Una vez
firme la sentencia, remítase testimonio

Doy fe:Que en este Juzgado y Secre-
taría se tramita juicio verbal dé faltas
número 18, de 19^0, sobre hurto., contra
Francisco Freijo Várela, en el cual se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

Sentencia.
—

En Mores, a 18 de diciem-
bre de 1950.

—El señor don José María
Monteagudo Roch, Juez cc¡mar<*al de Ca-
latayud, con jurisdicción prorrogada a
este Juzgado, habiendo visto los presen-
tes autOs de juicio verbal de faltas se-
guidos en virtudele denuncia del Cabo de
la Guardia Municipal de Calatayud, don

Juicio núnu 47, del año 1950.
—

-En el
juicio expresado se ha dictado sentencia
con esta fecha, por Ja que se condena
a Félix Rufo Sánchez a la pena de cinco
días ele arrestó menor, que""cump]irá en
la Cárcel de su sexo, y al pago de las

Y | e fecha de hoy se
"a \u25a0 ía que se

.las del proceso de
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Domingo Peñalosa García, contra el de-

nunciado Francisco Freijo Várela, de
veintiún años de edad, de estado soltero,
(je profesión escenógrafo, natural de Sa-

eta, provincia dé La Coruña, vecino que

fué de Madrid, paseo de la Florida, nú-
mero 19, hoy en ignorado paradero, sin

antecedentes penales, sobre hurto, y en

el que ha intervenido el Ministerio Fiscal
en representación de la acción pública ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Francisco Freijo Várela,

como autor de una falta de hurto, a la
pena de diez días de arresto menor y al
pao-o de las costas del presente juicio.

—
>

José María Monteagudo. (Rubricado.)
Publicada por el señor Juez que la dic-

tó en el mismo día de su pronuncia-
miento.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 795^ de 1950.—Muñoz Fernández (Daniel), hijo de Eva*

nsto y de Manara, domiciliado última-
mente en la calle de. Madrid (Chamar-
tin), núm. 34, comparecerá ante el Juz-gado municipal núm. 7, de esta capital,
situado en ia calle del Amor de Diosnúmero 1, el día 22 de febrero, y hora délas once de su mañana, a oelebrar juicio
de faltas, por hurto, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 16 Juicio de faltas núm. 700.
—

Antonio
Prados Marcos, -de dieciocho años, hijo
de Emilio y de Carmen, domiciliado úl-
timamente en paradero ignorado, c
parecerá ante el Juzgado municipal nú-N
mero 17, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
9 de marzo, y hora ele las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra el mismo.

En virtud de acuerelo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Leónides Moral
Gutiérrez, de veintiún tinos, soltera, hija
ele Eustaquio y de Cecilia, natural de Be-
navente, .que se encuentra en la actuali-
dad en ignorado paradero, a fin de que
el día 22 de febrero, a las once y me-
dia horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, para celebrar el correspon-
diente juicio verbal de taitas, que se si-
gue bajo el núm. 751, ele 1050, por
hurto.

(B.—480)
(B.-518)

Juicio de faltas núm. 706.
—

Antonio
Pérez González, de veinticinco años, hijo
de Patrocinio, cuyo último domicilio se
ignora, comparecerá ante ei Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1., el día 9 de marzo, y hora de las
once ele su mañana, a celebrar juicio de
faltas por hurto, contra el mismo.

Juicio de faltas núm. 674, de 1950.
—

López Palacios ( Antonio ),. domiciliado
últimamente en el Colegio Mayor de
Santa Teresa de Jesús, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 22 de febrero,*y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, contra
el mismo.

(G; C—320) (B.—454)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Francisco Freijo-Várela, que se
encuentra en ignorado paradero, se expi-
de la presente en Mores, a 18 de diciem-
bre de 1950.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Mercedes Gonzá-
lez Sandino, de cuarenta y seis años, ca-
sada, sus labores, hija dé Eugenio y
María, natural de Quin tañar de la Or-
den (Toledo), y a Mercedes Ariznava-
rreta González, de diecinueve años, sol-
tera, sus labores, hija de José y Merce-
des, natural de Córdoba, las qué se
cuentran .en ignorado paradero, a fin de
que ei día 15 de febrero, a las once y
media horas del mismo, comparezcan anr-
te la Sala de audiegcia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, para celebrar el co-
rrespondiente juicio verbal de faltas, que
se sigue bajo el núm. 655, ele 1950.

(B.—481)

(G. C— 5.663) (B.-7.948)
(B.-516) JUZCADOS MILITARES

-CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en \
derecho, se cita y emplaza por los Jue- 1 "gó0- Por lesiones.

—Concepción Hernán-
ces o Tribunales respectivos a las per j dez Serra, domiciliada últimamente en la
sonas que a continuación se expresan, avenida de José Antonio, .n-úm. 43, com-
ea-a que comparezcan el día que se i parecerá el día 14 de febrero, a las doce
señala, a contar desde ta fecha de la y media horas, en la Sala de audiencia
publicación del anuncio en este perió- j de dicho Juzgatlo,' sito en la calle de los
dico oficial'con arreglo al articulo 173 i Hermanos Alvarez Quintero,/ núm. 3,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, piso primero, a fin de' celebrar el juicio de
380 del Código de Justicia Militar y 63 j faltas antes mencionado^^^^M^^^^B

de Marín-i^^^^^^^^^^^^^^^^^t

JUZGADO NUMERO 10 CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI-
MERA REGIÓN

JUZGADO DE JEFES Y OFICIALES

EDICTO

Por proveído de esta fecha, dictado en
la pieza de responsabilidad civildimanan-
te de la causa núrn. 132.91 1, por el ilus-
trísimo señor Juez instructor ciel Juzgado
Especial de Jefes y Oficiales, de esta Pla-
za, se anuncia en tercera convocatoria,
por haber sido declarada desierta la se-
gunda, la subasta de los bienes embarga-
dos en la citada causa, consistentes en di-
verso material automóvil y eléctrico, de-
positados en el cuartel de la Base de Au-
tomovilismo de Fuencarral. Dicha subas-
ta se celebrará en el local de este Juzga-
do, sito en Piamonte^_núm. 2, a las diez
horas del día 13 de febrero de 195 1.

(G. C \u25a0—3*9) (Bt—42»)
(G. C-323) (B.-446)

JUZGADO NUMERO <*\u25a0
Bañuelos Gómez (Carlos), acom. < , \u25a0 • f , -¡ uicio verba! de taitas num. 7-,©, de

do de su padre © representante legai, ! - J ¡ . ._ , ., '\u25a0" '„
i , í , ,

i- \u25a0 1 1950/ por lesiones.
—

Manuel Martín Ce-compareoera ante la Sala tle audiencia ¡ J-1 ,^ ..,.,,, .. . -, , -.....'-, , ."irro, domiciliado últimamente en* la callede este uzeado municipal num. o, de." . , „ , , „ , . ,-.
vr„j -j -¿ , ..,

1 tt 9\ de la Paloma, num. 18, bajo D, com-.vlacirid, sito en la cañe de Hermanos ! , , ,, , r ,'
' ' ,

\i n r\ \u25a0 , 11Í parecerá el día 14 tle febrero, a las doceAlvarez Quintero, num. 3, segundo, el Ir ,. ,<-.,, ,•
au \. j. t

'

u 1 ii
-

a- 1 v media horas, en la Sala de audiencia
nía 22 de febrero, v hora de las diez de -'

../, T

* . , „ , ,
c.„ „„- '. , " *

j.
, ,, A , i de dicho uzgarlo, sito en la calle de lossu mañana, al acto de la celebración del

' _ ,T •
;„;„: u 1 j r 1.

-
a \u25a0 Hermanos Alvarez Quintero, num. ~, pi-

juicio verbal de faltas num.. 767 de or-
- * . ,-,,,, , • • • ,

a, 11
- , • .so primero, a im de celebrar el íuicio de

cien de! ano 105o, por lesiones, contra ,. ,
' ' . , ' •

pnK, c i,- tatas antes mencionado.
rabio Serrano Muñoz.

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 644.— Alberto Ji-
ménez Sebater, de doce años, hijo de
Clemente y de Gregoria, domiciliado úl-
timamente ert la avenida de Menéndez
Pelayo, núm. 33, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 9 de marzo, y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, contra Cé-
sar Serrano.

Esta tercera subasta no se sujeta a ti-
po, pero los licitadores deberán entregar,
para tomar parte en la Chisma, el 10 por
ioo del importe de la tasación de 512.000
pesetas, rebajado este importe en su .25

(B.—405) (tí. C . 322) (B—447) (B—479) por 100
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caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 1949, según recibo número 1.978, de signatura 2-C,

con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

I-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida
Tasa.

11.498. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.302, suscrita
en (Aranjuez por la Guardia Civil el día 7 de marzo de 1950, a don
Luis García Naide, vecino de dicha localidad, calle del Rey, núme-
ro 21, como propietario de una bicicleta empadronada a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo fu-
lero 6.159, de signatura 1-9, con multa de veinticinco pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de lá Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

1.486. Sancionar, en virtud de denuncia suscrita por la Guardia
Civil en Ciempozuelos e! día 16 3e febrero de 1950, a don Primitivo
Tornero González, vecino de Colmenar de Oreja, como propietario
de un carro arrastrado por dos caballerías, empadronado a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio VQ^g, según reci-
Do número 2.165, con 'a rmilta de veinticinco pesetas, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.1-499- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

efecto, el recibo número 353, de signatura i-C, importante cuarenta
Pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
a[ ejercicio 1950, a nombre ÓV don Abe! García Sánchez, vecino de
Vicálvaro, calle de Carlos Hernández, número 31.

1.487. Desestimar instancia suscrita por varios Capataces y Peo-
nes camineros de la Sección de Vías y Obras al Servicio de Carre-
teras y Caminos de esta excelentísima Diputación Provincial, en que
se solicita se deje exentos del pago de la Tasa provinical de Roda-
je a todos los Capataces y Peones camineros de la provincia por las
bicicletas de su propiedad de <jue hacen uso para personarse en sus
lugares de trabajo, en razón a no estar comprendidos en el supuesto
del artículo. 5.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
Tasa, norma que contiene los casos' de excepción, y serles de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 2° de la misma, definidor de los
sujetos obligados a su pago.

Sancionar, en virtud de denuncia número 1.252, suscrita
en Colmenar de Oreja por la Guardia .Civil el día 13 de abril de 1950,
a don Jacinto Hereza Pérez, vecino de dicha localidad, calle de doña
bernardina, como propietario de una carro arrastrado por una ca-
ballería, empadronado a los efectos de ta Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1949, según recibo número 2.529, de signatura 2-C, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tfisa. 1.488. Clasificar, en virtud de denuncia número 40, suscrita en

Vicálvaro por la Guardia Civil el día 29 de marzo de 1950, a don
Domingo Alberca Romo, vecino de Canillas, calle de Prudencio Al-
varez, número 13, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio
1949, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo
7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como
sancionar a dicho interesado con arregloa lo previsto en los artículos

-•501. Sancionar, en virtud de denuncia número r.656, suscrita
*¥• Colmenar dé Oreja por la Guardia Civil el día 7 de marzo de
195o, contra don Victoriano Higueros Gil, a don Zoilo Higueras
-Martín, vecino de dicha localidad, como propietario de una bicicle-
ta- empadronada a los efectos de "la Tasa provincial de Rodaje del

1949, según recibo número 4-600, de signatura i-B con
multa de veinticinco pesetas, co» arreglo a to dispuesto en. el artículo
Hde la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
ete«», el recibo número 372 de la signatura i-C, importante cuarenta B. O. P. 7-2-51
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BILBAO Bilbao, a 11 de enero de 1951-
—

ElJuez
militar, Enrique Camiruaga Gorostizala.

(G, C-^157) (B.-241)

de Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.Los gastos que se originen en la su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.
La relación "del material se halla a dis-

posición del que deseé tomar parte en la
subasta, en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Madrid, a 23 de enero de 195 %.
El Coronel Juez instructor (ilegible).

Don Enrique Camiruaga Gorostizala, Co-
mandante de Artillería, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núm. 3,
de la Plaza de Bilbao.

Pravia, a 12 de enero de 1951.— "El
Juez instructor, Hilario Castaño.

.(B—323)
Don Enrique Camiruaga Gorostizala, Co-

mandante de Artillería, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núm. 3,
de la Plaza de Bilbao.

' Hago saber :Que Pedro Esteban Gar-
cía, hijo de Fermín y de Justa, con domi-
cilio últimamente en Madrid, se presen-
tará en este Juzgado Militar, sito en la
Alameda de San Mames (Gobierno Mili-
tar), dentro de los quince días primeros a
partir de su publicación, a fin de notifi-
cación de la resolución recaída en la últi-
m;> revisión de la causa núm. 2.146, de
1937, instruida por este Juzgado.

Bilbao, 12 de enero de 1951.— El Juez
militar, Enrique Camiruaga Gorostizala.

SEGOVI'A

(B.—404)
De la Vega Martínez (Manuel), hijo de

Julio y de' Julia, natural de Aranjuez
(Madrid), de estado soltero, estudiante,
ele veintidós años, cuyas señas perso-
nales son; pelo castaño, cejas ídem, ojos
pardos, nariz fina, barba regular, boca
regular,.

t color sano, frente ancha, aire
marcial, producción buena. Sus señas
particulares.: ninguna. Domiciliado úl-
timamente en Aranjuez, pro.cesado por
el delito de deserción, comparecerá en
el término de treinta días ante don Juan
Mateo González, Comandante Juez ins-
tructor con destino en el Regimiento de
Artillería numero 41, de guarnición en
Segovia, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. • . ,

Hago saber: Que Prudencio Méndez
Hernando, hijo de Manuel y de Dolores,

se presentará en este Juzgado Militar,si-

to en Alameda de Mazarredo (Gobierno
Militar), dentro, de los quince días prime-
ros, a partir de su publicación, a efectos
de notificación de la resolución recaída en
la última revisión de la causa núm. 3.286,
de 1938, instruida por este Juzgado.

REQUISITORIAS

MELILLA
Habiendo efectuado su presentación

voluntaria en el Gobierno Militar de la
Plaza de Madrid el que fué Brigada le-
gionario del Terciq Gran Capitán, Ide
La Legión, donjuán García Delgado, y
que a su debido tiempo fué declarado en
rebeldía, por el presente se anulan las
requisitorias publicadas en los Boletines
Oficiales números 90 y 110 de las pro-
vincias de Toledo y Madrid, respectiva-
mente, correspondientes a los días 21 de
abril y 10 de mayo de 1949, respectiva-
mente, debiendo publicarse este edicto en
los mencionados periódicos oficiales.

(G. C.-.198) (B.—274) Bilbao, a 8 de. enero dé 1951.
—

El Juez
militar, Enrique Camiruaga Gorostizala.

(G, .C—159) (B.—239)
Don Enrique Camiruaga Gorostizala, Co-

mandante de Artillería, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núm. 3,
de la Plaza de Bilbao.

Don Enrique Camiruaga Gorostizala, Co-
mandante de Artillería, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núm. 3,
de la Plaza de Bilbao.

Segovia, 10 de enero, de 1951.
—-El Co-

mandante Juez instructor,' Juan Mateo
González.Hago saber: Que José Martínez Gra-

nadino, hijo de José y de Candelaria, con
residencia, últimamente en Madrid, se pre-
sentará en este Juzgado Militar,sitó en
la' Alameda de Mazarredo (Gobierno Mili-
tar), dentro de los quince días primeros,
a partir de su publicación, a "efectos de
notificación de la última resolución recaí-
da en la causa núm. 1.639, de 1937, ins-
truida por este Juzgado —El Juez militar,
Enrique Camiruaga Gorostizala.

(G. C.-156) (B.-242)
Y para que conste se extiende el pre-

sente en Melilla,a 13 de enero de 1951.
El Comandante Juez instructor, Joaquín
García López.

Hago saber :Que Eloísa Olalde López,
hija de Bautista y de Estéfana, se presen-
tará en este Juzgado Militar,sito en Ala-
meda de Mazarredo (Gobierno Militar),
dentro de los quince días primeros, a par-
tir de su publicación, a efectos de notifi-
cación de la resolución recaída en la últi-
ma revisión de la causa núm. 10.090- de
1939, instruida peor este Juzgado.

LOGROÑO

Eduardo Rubio Just, hijo de Juan y
de Rufina,' residente en Madrid, nació
el día 23 de diciembre de 191 2, de oficio
mecánico, soltero, de treinta y ocho años
de edad, se presentará ante el Coman-
dante Juez instructor don Gregorio Blan-
co Zarate, del Juzgado de Jefes y Ofi-
ciales de la Plaza de Logroño (sito cuar-
tel de. Infantería '

de Bailen número 60),
en el plazo máximo de veinte días, a
partir de la publicación de la presente,
significándole que, de no hacerlo, será
declarado en rebeldía.

(G. C—31S) (B.-416)

JUZGADO PERMANENTE NUM
Pedro Hernández Manzanares, hijo de

Joaquín y de Matilde, de. veinticinco años
de edad, soltero en 1946, natural y veci-
no dé. Madrid, calle de Juan de Olías, nú-
mero 5, de profesión fotograbador y sen-
tenciado eh Consejo de Guerra que ha vis-
to y fallado la causa núm. 138.834 que le
fué instruida por insulto a fuerza arma-
da, comjiarecerá en el término de quince
días, a partir de la publicación de lapre-
sente requisitoria, ante don Luis García-
Ontiverqs Loscertales, Capitán de Infan-
tería, Juez instructor de la citada causa,
en el Juzgado MilitarPermanente núme-
ro 3, sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, para comunicarle ha sido indultado.

Bilbao, a 8 de enero de 195 1.—El Juez
militar, Enrique Camiruaga Gorostizala.-

(G. C—158) (B.—240) .
(G. C—219) (B.—300)

Don Enrique Camiruaga- Gorostizala, Co-
mandante de Artillería, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núm. 3,
de ía Plaza de Bilbao.

PRAVIA

José* María García Méndez, hijo de
Enrique y de Virginia, natural de Sera-
vio-Ybias, provincia de Oviedo, de vein-
ticinco años de edad, domiciliado última-
mente en .Madrid, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta número 62, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en Pravia, ante
el Juez instructor don Hilario Castaño
Jiménez, con destino en la citada Caja

Ruego a las Autoridades, tanto civi-
les como militares, procedan a la busca
y captura del citado individuo, quien en
caso de ser hallado será puesto a dis-
posición de este Juzgado.

Hago saber: Que Emiliano "Herrero
Montes, hijo de Emiliano y Fernanda,
con domicilio'últimamente en Madrid, ca-
lle de Lista, núm. 49, se presentará en
este Juzgado Militardentro de los quince
dias primeros, a partir de su publicación,
a efectos de notificación de la última re-
visión de la causa núm. 2.344, en la que
figura como encartado.

Logroño, a 4 de enero de 195 1.
—

El
Comandante Juez instructor, Gregorio
Blanco Zarate. .

Madrid, 12 de enero de 1951-
—El Ca-

pitán Juez, Luis García-Ontiveros.
(G. C.-93) (B.—264)

(B.-25-r) Irap. Provincial.
—

Doctor Espuerdo, 46

32Ó DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 327

22 y 24 en relación con el 26 de la expresada Ordenanza, con multas
de seis pesetas con sesenta y seis céntimos y ocho pesetas con treinta
y tres céntimos, respectivamente.

con la denuncia número 25 de la Guardia Civil fechada en 30 de
"diciembre de 1949, y, en su consecuencia, dar al mismo de baja los

recibos números 71, de signatura 4-C, y 180, de multa, importantes,
respectivamente, ciento y ochenta pesetas, ambos por la Tasa provin-
cial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949.

1.494. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.251/ suscrita
en Colmenar de Oreja por la Guardia Civilel día 9 de abril de 1950,
a don Pedro Fernández ¡Martiáfiez, vecino de dicha localidad, calle
de Maldonado, número 8, como propietario de una bicicleta, empa-
dronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejereicio
1949, según recibo número 4.514, de signatura' i-B, con multa de
veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto, en el artículo 24 de
la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.489. Sancionar, en virtud de denuncia suscrita en Aranjuez
por la Guardia Civil el día 17 de abril de 1950, a don Ceferino Al-
cázar, vecino de dicha localidad, calle de P. Parejas, como propie-
tario de un carro arrastrado por una caballería, empadronado a los
efectos de Ja Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según
recibo número 4.154, de signatura 2-C, con multa de veinticinco pe-
setas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de ia referida Tasa.

1.490. "Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
afecto, los recibos números 266 y 267, de signatura i-C, importantes
cuarenta pesetas cada uno y expedidos por Tasa provincial de Ro-
daje, correspondientes al ejercicio 1950, a nombre de don Antonio
Arcediano Martínez, vecino de Canillas, calle Abroñigal, número 5.

1.491. Confirmar la resolución recaída sobre el expediente que,
\u25a0con el número 494, fué inciado a don Celestino Bernal Nieves, ve-
cino de Aranjuez, callejón del Cortijo de San Isidro, con denuncia
de la Guardia Civil fechada en 30 de diciembre de 1949, por circu-
lar con una bicicleta de su propiedad por la carretera de Aranjüeá a
Chinchón sin ostentar en la misma ia placa provincial de la Tasa de
Rodaje, y, en su consecuencia, desestimar la instancia suscrita por el
-citado don Celestino Bernal Nieves solicitando se le anularan las mul-
tas que le fueron impuestas en virtud de resolución recaída sobre el
expediente de referencia.

1.495. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.312, suscrita
en Aranjuez por la Guardia Civilei día 17 de marzo de 1950, a don
Herminio Fernández** Mastante, vecino de dicha localidad, calle del
Rey, número 23, como propietario de una bicicleta, empadronada
a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, se-
gún recibo número 6.395, de signatura i-B, con multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

1.496. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.531, suscrita
en .Ciempozuelos por la Guardia Civil el día 26 de marzo de 1950,
a don Antonio Fuentes García, vecino de Colmenar de Oreja, calle
de costanilla Rosillo, numera 7, como propietario de una bicicleta,
empadronada a los efectos de la Tasa provincial de

'
Rodaje del ejer-

cicio 1949, según recibo número 4.525, de signatura i-B, con multa
de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo U
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.497. Sancionar, en virtud de denuncia número 41, suscrita en
Colmenar Viejo por la Guardia Civil, a don Francisco Gallego, ve-
cino de dicha iocalidad, como propietario de un# carro arrastrado por
una caballería, empadronado a !os efectos de lá Tasa provincial ¿e
Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número 240, de signatura

1.492. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
fecto, el recibo número 361, de signatura i-B, importante diez pese-
tas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente a!
ejercicio 1950, a nombre de don Agustín Cuell, vecino de Canillas,
calle*- de Santa Clara, número 15.

1-393- Dejar sin efecto, en resolución de reclamación formulada
por don Andrés Delgado Sánchez, vecino de Ciempozuelos, la re-
caída sobre" el expediente número 526 que fué iniciado al solicitante


